
Proceso de Sucesión No. 2019-00332-00 
Causante: María Nery Prada de Villabona 

A.S. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver tramite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Catorce (14) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Del TRABAJO DE PARTICIÓN presentado por el doctor PEDRO ACOSTA TARAZONA 

dentro del presente proceso de SUCESION INTESTADA de la causante MARÍA NERY 

PRADA DE VILLABONA, se corre traslado por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo regulado en el numeral 1 del artículo 509 del C.G.P.   

 

De otro lado; el doctor CARLOS FRANCISCO BOTERO ORTIZ, manifiesta actuar en 

nombre del señor Carlos Alfonso Villabona Prada, heredero en la presente causa; sin 

embargo, no aportó el correspondiente poder, por lo que no se puede tener en cuenta 

su escrito donde solicita tener como cesionario a titulo universal al señor DANIEL 

ALFONSO VILLABONA OJEDA de los herederos Ana Carolina Villabona Pabón, 

Juliana Patricia Villabona Pabón, Angélica María Villabona Pabón y Carlos Alfonso 

Villabona Prada, según escrituras públicas anexadas. 

 

NOTIFÍQUESE  
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partición rad 2019-332

Pedro Acosta <pedroacostatarazona@gmail.com>
Mar 9/02/2021 2:39 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
particion juzgado 8 familia.pdf;

Buenas tardes: Por medio del presente allego partición radicado 2019-332 causante MARIA NERY
PRADA DE VILLABONA






















